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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 261-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las dieciséis horas con nueve minutos del día diez de diciembre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 261-2018 sobre:

Requerimiento 1, Nombre y cargo de la persona designada a asistir al Convenio de Róterdam: sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional, a desarrollarse el primer trimestre del próximo año.

Requerimiento 2, "Autoridad Nacional del MAG designada para el Convenio de Róterdam: sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional; independientemente si asiste o no en misión oficial a ese convenio"

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, al respecto hacemos de su conocimiento que se efectuó la consulta en la Dirección General de Sanidad Vegetal-DGSV, quien informan que lo solicitado es INEXISTENTE según lo establece el Art. 73 de la LAIP. Es importante mencionar que se requirió a la DGSV, la justificación de la inexistencia, lo que a la fecha no se ha respondido.

En vista de lo anterior y analizado el fondo de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que  impide  brindar lo  requerido  por  el  peticionario, esta dependencia resuelve:
NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA

En ese sentido advierto que de existir inconformidad de su parte por la respuesta brindada, puede recurrir al proceso de apelación de acuerdo a lo establecido en los artículos 82 y 83 de la normativa competente.

Comuníquese para los efectos pertinentes,

Ana Patricia Sánchez de Cruz
[bookmark: _GoBack]Oficial de Información, OIR-Ministerio de Agricultura y Ganadería


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
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